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Buenos días, Dres.

 
Comedidamente les informo que el día 07 de junio de 2024, asistí en representación de la llamada en garantía La
Previsora, a la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, la cual se desarrolló de manera
virtual, dentro del proceso de reparación directa descrito en el asunto.

 

ETAPAS SURTIDAS:

 
1. Intervinientes

 
Se presentaron a la audiencia:
 

Apoderada Demandante- Geovana tobar-
Apoderada del Hospital San Jose- Melina Gamboa
Apoderado de Asmet Salud- Carlos Gomez
Apoderado de Dumian Medica S.A.S- Laura Hernandez
Apoderado de La Previsora S.A.- Roger Villalba
Curador ad litem de Juliana Quintero- Milena Jiménez

 
Se me reconoció personería
 

2. Se practicaron las siguientes pruebas:

Testimonio de Franco Cabeza (Medico) 2:24 PM-3:25 PM
Testimonio de Guillermo Forero (Medico) 3:37 pm -4:24 pm
Testimonio de Gloria Hurtado 4:28 PM-4:59 PM
Testimonio de Yuli Vergara 5 pm- 5:30 Pm
La parte accionante desistió de la prueba testimonial relacionada con las declaraciones de los señores
Deiver López y Jarol Iván Rojas Salazar

 
 

3. Se fijó nueva fecha para practicar la prueba pericial decretada y que se tramitó por intermedio de
la Universidad CES de Medellín. Nueva fecha para la audiencia de pruebas el día VIERNES 05
DE JULIO DE 2024, A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M).
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NOTA: Es importante que la prueba pericial se logre evidenciar que la clínica DUMIAN MEDICA S.A.S prestó
un servicio correcto (al igual que el Hospital San Jose), o al menos que producto de este no se hayan generado
ningún tipo de perjuicios, además, dejar claro que los perjuicios y daños que sufre la demandante son por culpa
del accidente, y no de la prestación de servicio, hasta el momento de las pruebas practicadas en la audiencia que
se reporta, se evidenció que la clínica DUMIAN MEDICA S.A.S al parecer toma los pacientes de accidentes de
transito por el SOAT y no realiza el procedimiento medico adecuado.
 
 
Duración de la audiencia: Desde las 2 pm hasta las 5:33 pm
Tiempo invertido en la audiencia: 3 horas y 33 minutos.
 
 
Por favor encuentren apuntes de los testimonios, además. el acta de la audiencia.

Atentamente, 

Roger Adrian Villalba Ortega
Abogado Junior

Email: rvillalba@gha.com.co |  301 276 3734
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Asunto: RV: INVITACIÓN AUDIENCIA VIRTUAL PRUEBAS EXPEDIENTE No. 19001-33-33-002-2017-00125-00
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AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico
jadm02ppn@notificacionesrj.gov.co es de USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE ENVÍO DE
NOTIFICACIONES, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se
eliminará de nuestros servidores. Apreciado usuario tenga en cuenta que nuestro correo
institucional exclusivo para la recepción de documentos corresponde a:
j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 02 Administra�vo - Cauca - Popayán
Enviado: jueves, 6 de junio de 2024 4:29 p. m.
Para: Magnolia Cortes Cardozo <mcortesc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Liliana Andrea Chaves Hernandez
<lchavesh@cendoj.ramajudicial.gov.co>; lamadridmontalvoabogados@hotmail.com
<lamadridmontalvoabogados@hotmail.com>; no�ficaciones@lamadridmontalvo.com
<no�ficaciones@lamadridmontalvo.com>; juridica@hospitalsanjose.gov.co <juridica@hospitalsanjose.gov.co>; Edwin
Felipe Arciniegas Cuellar <no�ficacionesjudiciales@asmetsalud.org.co>; JUANjimenez@grupo3abogados.com.co
<JUANjimenez@grupo3abogados.com.co>; contacto@grupo3abogados.com.co <contacto@grupo3abogados.com.co>;
juridico@dumianmedical.net <juridico@dumianmedical.net>; no�ficacionesjudiciales@previsora.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@previsora.gov.co>; flormilanez@hotmail.com <flormilanez@hotmail.com>;
luiscarlos.gomez@asmetsalud.com <luiscarlos.gomez@asmetsalud.com>; luis.nunez@asmetsalud.com
<luis.nunez@asmetsalud.com>; andrea68127@outlook.com <Andrea68127@outlook.com>;
no�ficacionesjudiciales@asmetsalud.com <No�ficacionesjudiciales@asmetsalud.com>; Ivan Andres Lievano Pajoy
<ialievano@procuraduria.gov.co>; davidgomez081090@gmail.com <davidgomez081090@gmail.com>
Asunto: INVITACIÓN AUDIENCIA VIRTUAL PRUEBAS EXPEDIENTE No. 19001-33-33-002-2017-00125-00
 
 
 
Popayán, 06 de junio de 2024 
 
 
 
PROTOCOLO AUDIENCIA 
 
 
EXPEDIENTE DIGITALIZADO  
 
 
 
Expediente:                         19001-33-33-002-2017-00125-00             
Medio de control:              REPARACION DIRECTA 
Demandante:                      MARÍA ERENIA COLLAZOS NARVÁEZ Y OTROS 
Demandado:                       HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN Y OTROS 
 
 
Mediante el presente correo electrónico el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán,
se permite remitir la invitación a la AUDIENCIA VIRTUAL PRUEBAS programada para el día 07 DE
JUNIO DE 2024 a partir de las 2:00 p.m. 
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Ingrese a la AUDIENCIA haciendo click en el siguiente enlace o cópielo en una nueva ventana de
cualquier navegador: 

 
 https://call.lifesizecloud.com/21655904

Si usted se va a conectar por una cuenta de correo electrónico diferente a la que recibe el presente
mensaje, favor informarlo al Despacho cuanto antes, para enviarle la invitación a través de la cual
usted accederá a la audiencia virtual. 
  
Se remite protocolo de audiencia y link para consultar expediente digitalizado 
                                                                                     
Recuerde iniciar conexión a la 1:50 p.m. del 07-06-2024 
 
 

EDWARD ALONZO PEÑA LÓPEZ 
Secretario  

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán 
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j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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